
"2020. ''Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense''"

Toluca, Estado de México
13 de Abril de 2020

LICENCIADO
JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA
REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 28 fracciones II y III, 40, 41, 42 y 43 de
la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, me permito
solicitar la Exención del Análisis de Impacto Regulatorio de la propuesta regulatoria
denominada CODIGO DE CONDUCTA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DEL
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO, lo
anterior con la finalidad de continuar con la gestión administrativa para su publicación en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

HÉCTOR  VILLEGAS VILLASEÑOR 

ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
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2020. ''Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense''

Toluca, Estado de México
15 de Abril de 2020

DOCTOR
HÉCTOR  VILLEGAS VILLASEÑOR
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO 
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada ACUERDO POR EL QUE SE
EMITE EL CODIGO DE CONDUCTA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DEL HOSPITAL
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO, así como a su respectiva solicitud
y formulario de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio, documentos remitidos por la
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO  y recibidos por la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a través del Sistema del Análisis de Impacto
Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que afecte derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Primero de Mayo núm. 411, esq. A. Von Humboldt, col. Sta. Clara, C.P. 50060, Toluca, Estado de México.

Tels.: (01 722) 213 93 78 y 213 93 79.
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5. El Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para establecer las bases
de la integración, organización, atribuciones, y funcionamiento de los Comités de Ética
de las Dependencias del Poder Ejecutivo y sus Organismos Auxiliares del Estado de
México, publicado el 24 de junio de 2019 en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno,
establece la obligación de las Dependencias y Organismos Auxiliares de la
Administración Pública Estatal de emitir sus respectivos Códigos de Conducta;

6. Con el objeto de fortalecer la ética, la transparencia y prevenir la corrupción en el
Gobierno del Estado de México, se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el
30 de mayo de 2017, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y
Municipios y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios;

7. El 5 de julio de 2019 se publicó la Guía para la Elaboración de los Códigos de Conducta
y Reglas de Integridad de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Estado de
México, en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno;

8. El Acuerdo fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ética del Hospital
Regional de Alta Especialidad de Zumpango, celebrada el 11 de septiembre de 2019, y

9. El Acuerdo tiene por objeto establecer la forma en que se aplicarán los principios,
valores, reglas de integridad y otras disposiciones que resulten procedentes, a fin de
enfrentar riesgos éticos de cada una de las áreas o unidades administrativas que forman
parte de la estructura orgánica del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47, 49 y 50 del Reglamento de la Ley
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México,
publicado el 17 de mayo de 2013 en la Gaceta del Gobierno No. 93, le comunico que esta
Comisión Estatal:    

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Primero de Mayo núm. 411, esq. A. Von Humboldt, col. Sta. Clara, C.P. 50060, Toluca, Estado de México.

Tels.: (01 722) 213 93 78 y 213 93 79.
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RESUELVE

1. El proyecto de regulación presentado es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica de la Administración
Pública, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el Código de
Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México y sus
Organismos Auxiliares, los Lineamientos Generales para establecer las bases de
integración, organización, atribuciones y funcionamiento de los Comités de Ética de las
Dependencias del Poder Ejecutivo y sus Organismos Auxiliares, así como la Guía para la
Elaboración de los Códigos de Conducta y Reglas de Integridad de las Dependencias y
Organismos Auxiliares del Estado de México.

2. El Acuerdo representa la única normativa que lo sustenta.

3. El documento fue revisado y aprobado por la Unidad Jurídica e Igualdad de Género, por
lo que guarda la calidad regulatoria necesaria para su publicación.

4. De la revisión y análisis en materia de mejora regulatoria, esta Comisión Estatal
considera viable la exención para presentar el Análisis de Impacto Regulatorio del
Acuerdo por el que se emite el Código de Conducta y Reglas de Integridad del Hospital
Regional de Alta Especialidad de Zumpango.

En lo sucesivo, se le solicita acompañar al documento a revisar, el Acta de la Sesión del
Comité Interno de Mejora Regulatoria del Hospital Regional de Alta Especialidad de
Zumpango, mediante la cual se apruebe la Exención del Acuerdo para solicitar el Análisis
de Impacto Regulatorio.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Primero de Mayo núm. 411, esq. A. Von Humboldt, col. Sta. Clara, C.P. 50060, Toluca, Estado de México.

Tels.: (01 722) 213 93 78 y 213 93 79.
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ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN

DIRECTOR GENERAL

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Primero de Mayo núm. 411, esq. A. Von Humboldt, col. Sta. Clara, C.P. 50060, Toluca, Estado de México.

Tels.: (01 722) 213 93 78 y 213 93 79.
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